
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada TRECE (13) de ENERO de DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), el Magistrado (a) STELLA MARIA AYAZO PERNETH, 

CONCEDIÓ IMPUGNACIÓN dentro de la acción de tutela radicada con el No. 

11001220300020240316100 formulada por MARÍA CAROLINA ACUÑA 

LAMUS contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por lo tanto, se pone 

en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 
OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE LA 

SOCIEDAD MECON S.A, INMERSO EN LA PRESENTE ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL 

 

 

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   15 DE ENERO DE 2025 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  15 DE ENERO DE 2025 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



R.I. 2516 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

110012203000202403161 00 

 

 
 

 
          Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

 Conforme lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

se CONCEDE, la impugnación formulada en forma oportuna por la 

accionante, frente al fallo de tutela proferido por esta Sala de Decisión el 

4 de diciembre de 2024. En consecuencia, remítase el expediente digital 

a la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firma electrónica) 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH  

Magistrada 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Stella Maria Ayazo Perneth 

Magistrada 

Sala 04 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a4a0ffff76f71762d3bec5f51a17d350049243d3d093ea76b9f61ca6be5e4ee2 

Documento generado en 13/01/2025 08:57:04 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Cordial saludo
 
Envío escrito de IMPUGNACIÓN dirigido a tutela 2024-3161. Dra. Stella María Ayazo.

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje así como los
archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay.

_________________________________________________________________________________________

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU  

ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS UNICAMENTE   AL

 CORREO ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
__________________________________________________________

GLADYS CASALLAS LAVERDE
CITADOR IV
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8354 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

9/12/24, 16:03 Correo: Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZjMDg0ZjYzLTk1YWMtNDE4My1iZWRiLWU3ZjIyNWIwNTExZABGAAAAAAAfvyyse6zXTLDQsWscr%… 1/2

mailto:tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: María Caro <carolina.lamus@gmail.com>
Enviado: lunes, 9 de diciembre de 2024 10:57 a. m.
Para: No�ficaciones Tutelas Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: María Alejandra Vargas Blanco <mavargas@chahinvargas.com>; Germán Arturo Vargas Rodríguez
<gavargas@chahinvargas.com>
Asunto: IMPUGNACION FALLO PRIMERA INSTANCIA 11001220300020240316100 MAGISTRADA STELLA MARIA
AYAZO PERNETH
 

No suele recibir correo electrónico de carolina.lamus@gmail.com. Por qué es esto importante
Buen día,

Por medio del presente y dentro del término de ley pongo en su conocimiento la impugnación al fallo de primera
instancia del asunto.

Por favor no olvidar copiarme dentro del correo remitido a mí y al doctor Germán.

Quedo atenta a cualquier duda muchísimas gracias.

María  Carolina  Acuña. 
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